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Santiaego, 12 de Mayo de 1936.

Monseiior

Carlos Casanueva O,

Rector de la Universided Catélica de Chile.
Presente,

Distinguid sefior:

Don Menuel Dfaz Miyares nos ha pedido que hagsmos lle
gar hasta el Conse jo Superior de la Universidad, una proposieién que hap
para transigir por la suma de $21.500 las cuestiones que tieme pendiente
con la Universided, con motivo de sus honorarios como albacea de la Suce-
8ién de dofia Micaela Briones Castafieda y de los servicios que dice haber
prestado a esta seiiora mientras vivia.

Junto con cumplir el encargo del sefior Diaz y con el solo éni-
mo de informar el Conse jo acerca de cuédl es a nuestro Jjuicio la situaciédy
de la Universided frente a estos cobros que se le hacen, nos permitimos
hacer en seguidea un andlisis de esa situacién,

El sefior Diaz pretende que la Universidad le pague honorerios
como albacea de la sucesién de la sefiora Briones y remunerscién por ser-
vicios que dice haberle prestado en vida. Por el primer concepto cobré,
recién abierta lea sucesién, la suma de $50.000, que casi a continuacién
redujo a 80.000, llegando a proponer en Diciembre dltimo que se le paga-
ran $25,000; por el segundo concepto, es decir, por los servicios, nunca
llegé a precisar la suma que pretendia.

Con respecto el cobro de remuneracién porservicios prestedos

a la sefiora Briones, nos parece que la situacién es bastente clara en el
sentido de que, llegado el caso de un juicio, la Universidad seria absuel
ta, puesto que la sceibén correspondiente estd prescrita sin luger a dudss
y teniendo en cuenta ademés que los servicios que dice hesber prestaio el
sefior Dfaz - adn suponiéndolos efectivos - son aisledos, vegos, transito-
rios, en forma de que creemos que no llegeria a declararse que hubo rela-
ciones de empleador a empleado entre ambos; y no llegando a declararse la
existencia de esta relacién, la Universidad seria absuelta.

Con relecién al cobro de honorarios como albacea, la situacién
es la siguiente: es efectivo que el sefior Dfaz fué mombrado por la sefio-
ra Briones albacea con tenencia de bienes; pero también lo es que no lle-
g6 a cumplir su encargo, pues el testamento fué cumplido integremente por
la Universided - y de ello se dejé constancia en ceda una de las esgeritu-
ras de entrega de legados - sin intervencién algune del sefior Diaz.

La razén por la cusel el sefior Diez no intervino en el cumpli-

miento del testamento fué que, de acuerdo con las instrucciones que nos
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dié la Universidad - nosotros nos opusimos a que el albacea ejerciera el
cargo mientras no rindiera caucién; y pendiente la tramitacién de este
incidente, cumplimos directamente el testamemto.

El incidente a que nos referimos se encuentra en la actualida
apelado por nuestra parte, por haber sido desfavoreble la resolucién de
primera instancia. Si esta resolucién llega a ser confirmada, quedaria
establecido que el seilor Diaz no ejercidé el cargo por causas ajenas a su
volunted; en caso contrario, que el no ejercicio se debidé a causas lega-
les justificadas,

Presenténdose la primera de estes situacién, es decir, la més
desfavorable a la Universidel, tendrismos establecido en resumen lo si-
guiente: a)que el sefior Diaz era albacea nombredc por la testadora; b)
que no ejercié el cargo, pero que esto se debid a causas ajenas a su vo-
luntad; y ¢)que la Universidad cumplié les funciones de albacea dentro
de los tres meses siguientes al fallecimiento de la ceansante.

Y en presencia de estos antecedentes, creemcs que llegaria a
declararse que la Universided es obligada al pago de honorarios; pero en
ningdn caso nos parece que llegerfan a regularse éstos en una suma ni sis
quiera cercana a la que propone el sefior Dfazcomo transaceién, porque los
Tribunales no podrian desentenderse del hecho de que no se ejercid el ¢
go de albacea y de que la liquidacién total de la herencia no demoré si-
no tres meses,

Tuera de esto, el sefior Diaz tendrfia en su contra estos ante-
cedcntes: l)que traté de obstaculizer la liquidacién de la herencia, opo
niéndose a varias peticiones de la Universided; y 2)que fué presentado c
mo testigo en varios juicios entablados contra la sucesién,

De lo dicho se desprende gque, si la Universided obtieme fallo
favorable en el incidente arriba referido, probablemente serfa absuelta
de toda obligacién de pago de honorarios; y que si, por el contreario, es
fallo es adverso, se la condenarfa al pago de honorarios, pero que en ni
gin caso ellos se fijarian en una suma como la que pretende el sefior DI

Por las consideraciones anteriores y con el solo propésito de
informar al Consejo, nos permitimos creer que la proposicién del sefior
Diaz Miyares debe ser rechazada y que a lo sumo podria ofrecérsele como
transaccién el pago de la suma de $18.000 que el seiior Rector le ha ofre-
cido y que equivale al doble del méximun me fija el Arancel como remune-
racién de un albacea Abogado en una sucesién como la de que se trata,

Saludan Atte. a Ud,

P. Delpiamo y Aldunate.
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